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1. Presentación 
El presente Plan Anual de Afiliación 2026 tiene como propósito fortalecer la 

estructura orgánica del Partido de la Revolución Democrática Michoacán (PRDM) 

mediante la incorporación de 200,000 personas afiliadas, en cumplimiento de los 

Estatutos del Partido y de los principios democráticos que nos rigen. Este plan 

surge de la necesidad de revitalizar la militancia, consolidar la base social y 

ampliar la presencia política del PRD en todo el territorio michoacano, reafirmando 

nuestro compromiso con la justicia social, la igualdad y la democracia participativa. 

2. Fundamento Legal 
El presente plan se fundamenta en los artículos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del 

Estatuto del Partido de la Revolución Democrática Michoacán, que regulan el 

proceso de afiliación, los derechos y obligaciones de la militancia, y los principios 

de paridad e inclusión. Asimismo, se sustenta en lo dispuesto por la Ley General 

de Partidos Políticos, la Ley Electoral del Estado de Michoacán y las resoluciones 

del Comité Ejecutivo Estatal y de la Asamblea Estatal del PRD. 

3. Diagnóstico 
Durante los últimos años, el padrón de afiliados del PRD ha mostrado un 

decremento paulatino debido a diversos factores, entre ellos la movilidad política, 

la falta de actualización en los registros y el desinterés ciudadano hacia la vida 

partidaria. Sin embargo, el contexto actual ofrece una oportunidad única para 

reconstruir la base militante a través de estrategias de cercanía, comunicación 

digital y campañas de inclusión dirigidas a jóvenes, mujeres y sectores sociales 

emergentes. La Coordinación de Afiliación del Comité Ejecutivo Estatal reconoce 



la necesidad de un plan integral que combine la acción territorial con el uso de 

tecnologías, asegurando transparencia y rendición de cuentas en todo el proceso. 

4. Justificación 
La afiliación constituye la base de la vida democrática del Partido. Fortalecer el 

padrón no sólo es una meta cuantitativa, sino una estrategia cualitativa para 

consolidar una militancia consciente, activa y comprometida con los valores 

perredistas. Este plan busca, además, recuperar la confianza ciudadana en la 

política y en las instituciones partidarias mediante un proceso ordenado, 

transparente y participativo, garantizando la igualdad de género, la inclusión de 

las juventudes y el respeto a los derechos humanos. 

5. Objetivos 

• Objetivo General: 

Afiliar a 200,000 personas en el Estado de Michoacán, en el periodo comprendido 

del 07 de marzo al 31 de octubre del año 2026, fortaleciendo la estructura orgánica 

del PRD Michoacán y promoviendo la participación ciudadana con perspectiva de 

género, inclusión y transparencia. 

• Objetivos Específicos: 

- Promover la participación activa de mujeres y jóvenes en las campañas de 

afiliación. 

- Desplegar módulos fijos y móviles en los 113 municipios del Estado. 

- Implementar la aplicación móvil Apoyo Ciudadano INE para una afiliación segura 

y accesible. 

- Garantizar la actualización y depuración del padrón mediante mecanismos de 

control. 

- Asegurar la rendición de cuentas periódica respecto de los avances de afiliación 

ante las instancias partidarias. 



6. Ejes Rectores 
1. Fortalecimiento organizativo y territorial. 

2. Inclusión con perspectiva de género y juventud. 

3. Modernización digital y tecnológica. 

4. Transparencia y rendición de cuentas. 

5. Participación social y vinculación comunitaria. 

7. Acciones Estratégicas 
Cada eje rector se desarrollará mediante acciones específicas coordinadas por 

los Comités Municipales y Seccionales, en articulación con la Coordinación de 

Afiliación y la Secretaría de Asuntos Electorales y Política de Alianzas. 

8. App Apoyo Ciudadano INE 
La App Apoyo ciudadano INE, es la aplicación oficial del Instituto Nacional 

Electoral para recabar firmas que respalden Candidaturas Independientes, 

Iniciativas de Ley, Consultas Populares y Procesos de Afiliación Política de 

manera segura, sin papel y sin salir de casa. 

El ecosistema digital se complementa con un portal web que permite administrar 

y controlar los registros captados por las y los auxiliares de cada proceso. 

La App Apoyo ciudadano INE puede utilizarse para diversos procesos como lo 

son: candidaturas independientes, consultas e iniciativas ciudadanas, revocación 

del mandato, así como procesos de actores políticos como lo es la afiliación o 

ratificación de militancia o a apoyo a partidos políticos locales y nacionales. 

Desde el 2017 que comenzó a operar la solución tecnológica para la captación de 

registros ciudadanos para los procesos de participación ciudadana y actores 

políticos, se han procesado un total de 25,015,213 registros recibidos. 

A través de la App Movil se envían los registros y apoyos directamente a los 

servidores del INE, después de eso la información se elimina del dispositivo y se 

resguarda en la base de datos del INE. 



Una vez en los servidores del INE, todos los registros pasan a una Mesa de 

Control que en este caso se instalará por parte del IEM, en esta mesa de control 

los registros serán validados o en su caso desechados. 

 

9. Dispersión de claves de auxiliares.  

La asignación y administración de las claves de auxiliar de afiliación se realizará 

a través de la estructura territorial del partido, con el objetivo de garantizar orden, 

control y cobertura en todo el estado. 

Para tal efecto, las claves de auxiliar serán gestionadas por los delegados políticos 

del partido en cada distrito, quienes fungirán como enlace entre la coordinación 

de afiliación y las estructuras municipales. Estos delegados serán responsables 

de coordinar la distribución de dichas claves y asegurar su correcta 

implementación dentro de su respectivo ámbito territorial. 

A su vez, los Comités Ejecutivos Municipales serán las instancias encargadas de 

canalizar, organizar y supervisar a las personas interesadas en participar en el 

proceso de afiliación como auxiliares. 

Las personas interesadas en convertirse en auxiliares de afiliación deberán acudir 

al Comité Ejecutivo Municipal correspondiente a su municipio, donde podrán 

solicitar su incorporación al proceso. El comité municipal será responsable de 

integrar la solicitud y remitirla a través del delegado político distrital para la 

asignación de la clave correspondiente. 

Este mecanismo permitirá fortalecer la organización territorial del partido y 

asegurar que el proceso de afiliación se realice de manera ordenada, transparente 

y con plena coordinación entre los distintos niveles de la estructura partidista. 

10. Meta 
Con el objetivo de fortalecer la estructura partidista y consolidar la presencia 

territorial del Partido de la Revolución Democrática en el estado, el PRD 



Michoacán establece como meta dentro del presente plan de trabajo alcanzar la 

afiliación de 200,000 personas militantes durante el periodo correspondiente. 

Esta meta responde al compromiso de ampliar la base social del partido, promover 

la participación ciudadana y fortalecer la identidad de la familia perredista en cada 

municipio y comunidad de la entidad. Para ello, se implementará una estrategia 

de afiliación territorial y digital que permita acercar el partido a la ciudadanía, 

facilitando procesos modernos, ágiles y transparentes de registro y 

credencialización. 

 

La incorporación de estas 200 mil afiliaciones permitirá consolidar una militancia 

activa, organizada y comprometida con los principios democráticos, progresistas 

y de justicia social que históricamente han dado identidad al PRD, fortaleciendo 

así su capacidad de representación política y su vinculación con la sociedad 

michoacana. 

Metodología. 

Para alcanzar la meta estatal de 200,000 nuevos afiliados, se determinó que la 

distribución de cuotas por municipio no debía basarse únicamente en el tamaño 

poblacional, sino en un análisis estratégico que reflejara la realidad política y 

operativa del partido en Michoacán. 

Para ello, se implementó un Modelo Matemático de Consolidación, el cual prioriza 

el crecimiento en los municipios donde el partido ya cuenta con una base sólida y 

una estructura probada. La asignación exacta para cada uno de los 113 

municipios se calculó siguiendo estos cuatro pasos: 

Paso 1: Selección y ponderación de variables: Se definieron tres indicadores clave 

para medir el potencial de afiliación de cada municipio, asignándoles un peso 

específico de acuerdo con la estrategia de consolidación: 



• Fuerza Política (60%): Basado en la votación obtenida por el partido en 

2024. Es el factor más importante, ya que dirige el esfuerzo hacia donde 

existen simpatizantes reales y comprobados. 

• Estructura Histórica (30%): Basado en la cantidad de afiliados con los que 

contaba el municipio previamente. Este indicador garantiza que se 

aproveche la capacidad de movilización y registro ya demostrada por los 

liderazgos locales. 

• Mercado Potencial (10%): Basado en el Listado Nominal del municipio. Se 

le otorgó un peso menor para evitar exigir cuotas inalcanzables en 

municipios muy poblados pero con baja preferencia partidista. 

Paso 2: Estandarización de proporciones: Se analizó la base de datos estatal para 

calcular qué porcentaje representa cada municipio respecto al total de Michoacán 

en cada una de las tres variables (qué porcentaje de los votos totales aportó, qué 

porcentaje del padrón histórico tenía y qué porcentaje del listado nominal 

representa). 

Paso 3: Cálculo de la cuota bruta: Se aplicó la fórmula del modelo a la meta total. 

Es decir, los 200,000 afiliados se multiplicaron por los porcentajes obtenidos en el 

paso anterior, respetando los pesos del 60%, 30% y 10%. Esto nos dio una meta 

proporcional para cada municipio. 

Resultado: 

MUNICIPIO AFILIADOS V PRD 2024 V TOTAL LN META 
Churintzio 79 356 3,132 6,672 285 
Ecuandureo 73 80 6,102 11,983 103 
Ixtlán 88 2,140 7,233 12,124 1,700 
La Piedad 778 414 41,696 84,335 1,000 
Numarán 129 1,345 6,442 10,102 500 
Tanhuato 43 81 6,773 12,369 120 
Yurécuaro 523 0 13,510 24,610 500 
Zináparo 25 38 1,913 3,822 50 
Angamacutiro 272 514 8,263 13,062 500 
Chucándiro 335 1,228 2,852 5,168 1,000 



Copándaro 279 130 4,558 7,882 100 
Huandacareo 999 1,851 6,473 10,847 1,120 
Huaniqueo 579 1,301 4,151 7,960 1,000 
Jiménez 166 2,636 7,142 13,274 2,000 
José Sixto Verduzco 186 387 13,015 21,421 300 
Morelos 179 0 4,616 8,326 100 
Panindícuaro 420 84 8,761 15,133 300 
Penjamillo 58 856 8,517 16,116 700 
Puruándiro 1,002 1,003 28,141 62,786 1,500 
Aporo 50 346 2,198 3,021 270 
Contepec 672 903 14,311 24,899 800 
Epitacio Huerta 121 909 7,396 12,128 800 
Irimbo 405 3,159 8,118 13,220 2,000 
Maravatío 2,684 6,367 31,659 67,821 5,000 
Senguio 292 560 9,907 16,263 400 
Tlalpujahua 481 2,344 13,235 20,690 1,760 
Briseñas 130 58 4,375 6,648 50 
Cojumatlán De Régules 578 2,546 5,726 8,951 1,800 
Jiquilpan 859 4,908 17,666 34,912 3,500 
Marcos Castellanos 179 68 6,508 10,607 50 
Pajacuarán 24 193 9,400 16,653 200 
Sahuayo 499 237 34,944 58,839 300 
Venustiano Carranza 473 211 12,019 19,839 500 
Vista Hermosa 65 543 8,247 16,400 500 
Charapan 502 909 4,271 5,698 800 
Cheran 1,004 88 1,065 2,271 50 
Chilchota 612 2,654 16,103 26,162 800 
Coeneo 272 3,706 10,671 20,163 1,000 
Erongarícuaro 687 476 8,133 10,316 400 
Nahuátzen 653 2,286 12,025 16,279 2,000 
Paracho 734 1,366 16,935 26,498 1,000 
Tingambato 273 2,861 5,866 8,209 2,000 
Zamora 1,275 837 70,917 155,308 1,000 
Jacona 437 4,514 24,262 51,510 2,000 
Purépero 163 2,432 8,545 14,105 1,500 
Tangancícuaro 119 445 13,302 30,423 400 
Tlazazalca 241 946 3,658 8,510 700 
Zacapu 2,247 488 34,607 63,726 1,000 
Álvaro Obregón 157 157 10,909 17,690 100 
Charo 489 663 11,509 18,141 500 



Cuitzeo 337 2,020 12,842 24,807 1,500 
Santa Ana Maya 190 23 6,203 12,287 50 
Tarímbaro 1,262 1,846 43,520 75,806 1,000 
Chavinda 111 279 4,823 10,344 200 
Cotija 257 1,734 8,641 17,133 500 
Los Reyes 957 12,425 32,132 61,409 9,000 
Tangamandapio 808 731 12,115 25,661 500 
Tingüindín 56 206 7,881 12,288 200 
Tocumbo 62 0 6,325 10,230 100 
Villamar 68 277 7,596 17,111 300 
Morelia 14,659 10,262 378,280 671,572 10,000 
Hidalgo 1,450 2,618 58,218 95,529 4,000 
Indaparapeo 257 1,485 8,650 14,400 1,500 
Queréndaro 192 0 6,939 11,590 100 
Zinapécuaro 1,195 4,304 21,321 41,546 3,000 
Angangueo 111 97 5,266 7,303 200 
Ocampo 823 135 8,174 14,210 200 
Zitácuaro 4,073 4,034 68,592 125,242 5,000 
Nuevo Parangaricutiro 433 1,659 10,293 15,655 1,500 
Uruapan 15,160 1,009 144,650 264,855 5,000 
Huiramba 330 76 4,728 7,103 200 
Lagunillas 83 234 3,814 5,549 200 
Pátzcuaro 1,364 2,245 40,485 74,757 3,000 
Quiroga 715 351 12,798 18,623 500 
Salvador Escalante 890 3,566 22,368 38,067 3,000 
Tzintzuntzan 142 1,382 8,174 12,267 1,000 
Carácuaro 437 3,146 4,558 7,621 2,000 
Huetamo 3,538 11,307 18,086 34,332 9,000 
Juárez 297 63 7,266 11,089 300 
Jungapeo 1,070 2,720 9,421 15,529 2,000 
San Lucas 483 94 7,047 14,931 500 
Susupuato 159 98 4,428 7,256 50 
Tiquicheo De Nicolás Romero 436 365 6,947 10,425 500 
Túxpan 568 2,333 13,300 20,960 2,000 
Tuzantla 1,587 3,126 7,357 12,313 2,800 
Tzitzio 290 807 4,678 7,902 600 
Acuitzio 221 127 6,247 9,507 100 
Ario 226 395 17,350 29,061 300 
Madero 259 0 9,672 14,800 800 
Nocupétaro 163 13 5,052 7,340 100 



Tacámbaro 2,213 332 31,053 60,069 300 
Turicato 672 691 13,923 25,755 500 
Aguililla 212 34 4,165 11,009 50 
Aquila 21 345 11,543 17,259 300 
Buenavista 827 1,641 12,970 33,147 800 
Chinicuila 34 28 2,334 3,857 50 
Coahuayana 433 1,220 6,530 12,101 1,000 
Coalcomán De Vázquez 
Pallares 273 3,067 8,183 15,176 500 
Peribán 179 140 13,034 22,888 600 
Tepalcatepec 336 490 7,697 17,106 400 
Arteaga 32 291 7,263 16,367 200 
Churumuco 48 145 6,441 10,135 2,500 
Gabriel Zamora 417 1,485 11,907 16,927 500 
La Huacana 536 1,241 16,839 24,149 100 
Múgica 1,227 298 18,797 35,325 300 
Nuevo Urecho 605 43 4,593 6,470 500 
Taretan 477 202 7,517 12,326 200 
Tumbiscatío 153 51 2,500 4,969 500 
Ziracuaretiro 202 303 6,324 10,358 200 
Apatzingán 2,823 2,928 40,117 95,327 2,000 
Parácuaro 340 1,861 9,372 20,136 1,500 
Tancítaro 167 302 11,046 24,187 500 
Lázaro Cárdenas 2,440 4,385 71,164 142,870 3,000 

 

11. Credencialización. 
Como parte fundamental del proceso de fortalecimiento institucional del partido, 

el programa de afiliación contempla la credencialización de todas y todos los 

militantes que se integren al PRD Michoacán. Este mecanismo permitirá 

consolidar un padrón confiable, actualizado y plenamente identificado, 

garantizando certeza en la pertenencia partidista. 

La credencialización tiene como objetivo fortalecer la identidad y el sentido de 

pertenencia de la familia perredista, brindando a cada afiliada y afiliado un 

documento que acredite formalmente su militancia dentro del partido. Asimismo, 

permitirá mejorar los procesos de organización interna, participación política y 

comunicación directa con la base militante. 



A través de este proceso, el PRD Michoacán reafirma su compromiso de 

modernizar sus mecanismos de organización y consolidarse como un partido 

cercano, innovador y con una estructura militante plenamente identificada, acorde 

con su visión de ser un partido digital, abierto y participativo. 

La credencialización acompañará cada registro de afiliación, garantizando que 

cada nuevo integrante no solo se sume al padrón del partido, sino que también 

forme parte activa de una comunidad política organizada, con identidad y 

compromiso con los principios democráticos del PRD.  

 

12. Complemento de padrón. 
Con el objetivo de fortalecer la organización interna del partido y mejorar los 

mecanismos de comunicación con la militancia, de manera paralela al proceso de 

afiliación se implementará una estrategia de complemento de padrón. 

Durante las jornadas de afiliación, las y los afiliadores recabarán información 

adicional de cada persona afiliada, consistente principalmente en nombre, 

municipio, sección, calve de elector número telefónico, domicilio y correo 

electrónico y fotografía datos que permitirán integrar un registro complementario 

al padrón formal del partido. 

Este ejercicio tiene como finalidad que el PRD Michoacán cuente con una base 

de datos actualizada, confiable y útil para la comunicación directa con sus 

militantes, facilitando la organización territorial, la convocatoria a actividades 

partidistas y el fortalecimiento de los vínculos entre el partido y su base social. 

La integración de este complemento de padrón permitirá consolidar un 

instrumento estratégico para la planeación política, la movilización y el 

fortalecimiento de la estructura partidista, garantizando que la información de la 

militancia sea más completa y permita una relación más cercana y permanente 

con cada afiliada y afiliado. 



13. Monitoreo quincenal 
La Coordinación Estatal de Afiliación implementará un sistema permanente de 

monitoreo cada quince días, en coordinación con los Comités Municipales y de 

Base. Cada quince días se presentará un informe al Comité Ejecutivo Estatal 

sobre el avance cuantitativo y cualitativo de las metas, así como un análisis del 

avance de cada uno de los municipios y el desempeño de cada uno de los 

auxiliares, así como el estado del padrón actualizado. La Unidad de Transparencia 

verificará el resguardo de los datos personales y la rendición de cuentas de los 

recursos empleados. 

14. Conclusiones 
El Plan Anual de Afiliación 2026 del PRD Michoacán representa una acción 

estratégica para fortalecer la presencia del Partido en el estado. Su correcta 

ejecución permitirá alcanzar una base militante sólida, comprometida y 

representativa de la diversidad social michoacana. A través del trabajo coordinado 

entre niveles partidarios, la transparencia en la gestión y la participación activa de 

la ciudadanía, el PRD reafirma su compromiso con la democracia, la igualdad y el 

bienestar social. 
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